
Rad.: 2019-0150 
Accionante: Banco Davivienda S.A. 
Accionado: Nancy Ruth Fontecha Blanco 
Proceso verbal de restitución de tenencia 

CJAC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, informando que mediante escrito allegado el día 
25 de octubre de 2021 la NOTARIA QUINTA DE BUCARAMANGA informa que mediante decisión del 11 de 
octubre de 2021 ha sido admitida la solicitud de negociación deudas elevada por la demandada NANCY 
RUTH FONTECHA y solicita la suspensión del proceso en curso.   
Bucaramanga, tres (03) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 
CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 
Secretario 
 

 

 

Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 

 

Bucaramanga, tres (03) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y de conformidad con lo establecido en el 

numeral 1 del artículo 545 del Código General del Proceso, se ordena la SUSPENSIÓN del 

presente proceso en virtud de la admisión de la solicitud de negociación de deudas 

adelantada por la demandada NANCY RUTH FONTECHA BLANCO en la NOTARÍA QUINTA 

DEL CÍRCULO DE BUCARAMANGA. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
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